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VESPERTINA RADIO 
Viernes 22 de febrero de 2008 

EL. Entre líneas (XEJX 1250 AM Radio Fórmula) NT. Noticieros Televisa (XEQTV Galavisión) 

PIQ. Panorama Informativo Querétaro (97.9 fm Grupo ACIR) TVA. Hechos am, Canal 7 (TV Azteca) 

PC. Para Continuar (95.5 fm, Multimundo Radio) NC. Noticentro (XEKH 1020 AM Respuesta Radiofónica) 

AI. Al Instante  (Radio Capital 1450 am) 
 V10. Visión 10 (Cable Com) 

MR. Magazine Radio  
 

 

 
POLÍTICA 
Se ha manejado en algunos medios, una controversia acerca de la renuncia del auditor municipal, Ángel 
Herrera. Se dice que es una renuncia obligada y producto del enfrentamiento que tienen actualmente Manuel 
González Valle y Armando Rivera Castillejos, a quien es muy cercano Ángel Herrera. Se dice incluso que él 
fue quien filtró la información sobre la chamaqueda en el DIF. (NC) 
 
Cabeza. El día de mañana a las 11 de la mañana que se lleve a cabo la sesión extraordinaria del pleno del 
consejo político estatal del PRI en el auditorio del comité directivo estatal, donde se hará la selección del 
procedimiento estatutario para la elección del presidente o presidenta, secretario o secretaria general  del 
comité directivo estatal para el periodo 2008 – 2012. (PC) 
 
dirigente Pablo González Loyola Pérez reconoció que el padrón del PRD está inflado y aseguró que se va a 
revisar e investigar. (NC)  
 
LEGISLATURA 
Respecto al cheque por 10 mil pesos sustraído del escritorio de Consolación González Loyola Pérez, se 
descubrió que Sandra Mendoza García, quien era su asistente, si fue quien lo cobró, de acuerdo a fotos 
proporcionadas por Banorte, que coinciden con la hora en que el cheque fue cambiado. Aunque se dijo que la 
Señora García dijo que renunciaría por haber robado el cheque y falsificado la firma de la Legisladora, ella 
sigue cobrando en el área de mensajería de la Legislatura. (NC) 
 
Según un documento dirigido a la oficialía mayor del congreso, aparecen varias fotografías proporcionadas por 
la institución bancaria de la trabajadora del congreso, Sandra Mendoza García, cobrando el cheque por 10 mil 
pesos, sustraído de la oficina de la diputada Carmen Consolación González Loyola, el pasado 9 de 
noviembre; se le señala como la principal sospechosa de ese delito. (PC) 
 
Vía telefónica. Consolación González Loyola Pérez comenta que no hubiera tenido trascendencia el hecho 
del robo de sus chjeques, pero como parte de los actos en su contra al interior de la legislatura, trasciende a 
nivel político. Le robaron un cheque, de su chequera, se falsificó su firma, se cobró y se sabe quién, sin que se 
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aplique la ley de responsabilidades de los servidores públicos, pues se trata de una empleada del Congreso. 
Esto ocurrió desde principios de noviembre, solicitó información al banco y se identificó a la persona; lo peor es 
que no se sancionó a la culpable, sino que se le protegió, por lo que se hizo la investigación. Le robaron 
además un cheque de la Legislatura de 85 mil pesos y la tesorería se ha negado a darle información o apoyo 
para solucionar esto. Ese cheque es de una cuenta de la legislatura y por eso no puede ofrecer información al 
banco, sino que debe hacerlo la Legislatura, pero se negaron a investigar, ni siquiera quisieron cancelar el 
cheque. Marisela Sánchez Morfín, tesorera de la legislatura, dice que ha recibido órdenes de Eric Salas. La 
marginación política viene de tiempo atrás y no solamente con ella, pues sólo se aprueban iniciativas del PAN. 
Tiene proyectos y propuestas en la comisión de equidad de género. (NC) 
 
Esta mañana se aprobó en comisiones un nuevo código de buenas prácticas en cuanto a transparencia y 
protección de datos personales en la Legislatura local, informó el diputado Alejandro Straffon Báez. (NC) 
 
SECCIONES 
Eduardo Nava Bolaños considera que lo relevante de esta semana es la renuncia de Fidel Castro a la 
Presidencia de Cuba. Esto se concatena con la información que se ha difundido en el sentido de que tanto 
Cuba como Rusia han abierto sus energéticos a la inversión privada. México es uno de los únicos dos países 
que no acepta la inversión; debemos ver dónde vamos a parar con esa política. Reconoce que hay que 
modificar algunas leyes para aceptar la inversión extranjera. (NC) 
 
José Calzada comenta que esta semana tuvieron una reunión, con la Organización para la cooperación  y el 
desarrollo económico en Paris, donde se encuentra todavía. Fue una reunión muy interesante donde se tocaron 
temas que tienen que ver con el desarrollo de algunos países que han tenido economías y oportunidades de 
crecimiento semejantes a las de México, como en el caso de India y Rusia. Se hizo una semblanza de qué está 
haciendo México y qué están haciendo estos otros países para alcanzar los niveles de desarrollo y crecimiento 
económico que requieren. Hubo una comida hoy con el embajador de México ante la OCDE; se tocó el tema de 
los monopolios y acordaron tener una reunión de alto nivel en el mes de abril, para identificar algunas acciones 
que han emprendido en Europa y que se podría legislar en la materia en México para destrabar muchos 
capítulos de monopolios y oligopolios que no permiten crecer a México. Hay que detonar en materia de 
competitividad en México para que pueda crecer y tener competencia económica. En otro tema, señala que las 
cosas saldrán bien en el PRI y los consejeros escogerán a la persona adecuada, habrá un método en el cual la 
dirigencia tendrá personas capaces. Opina que el método debe ser abierto, pero finalmente en unas horas más 
se sabrá qué opinan los demás, no conoce la propuesta del chapulineo presentada por Eduardo Nava. (PC) 
 
 

JUSTICIA Y SEGURIDAD 
La reforma judicial que permite la entrada de los policías a las casas, será aprobada el martes en el congreso 
de la unión, pero es violatoria de la constitución. El Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos, Adolfo Ortega considera que sería un retroceso aprobarla. El Presidente del Tribunal de 
responsabilidades administrativas, Marcos Aguilar, opina que esta ley puede fomentar la corrupción. Esta ley 
hace que cualquier persona sea culpable hasta que se demuestre lo contrario.  (NC) 
 
 


